
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES sa lian de 'man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO conduelo so" 
pasarán á los Editoras do los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS, U I A S , J S C H » T O LOS ¡DOMINGOS. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las Idisposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobro, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualguíor anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de nitores particular pagarán su 
inserción. 

rmm\ sección. 
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PltKSIDHPiCIA DEL CONSEJO DK MU 
NISTROS. 
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S. M. la Reina nuestra señora (qifc 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

DE MARINA. 

REALES uECRETOS. 

Nombrado el Gefe de escuadra don 
Luis Hernández Pinzón y Atvarez para un 
mando correspondiente á su empleo, 

Vengo en relevarle del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada, que
dando satisfecha del c lo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiocho de mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
do.Marina, Juan de Zavála. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Gefe de escuadra don Se
gundo Diaz Herrera y Mella, 

Yengo en nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva de la Armada. 

Dado en Palacio á veintiocho de mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavála. 
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desuñados al servicio de los buques dei 
Estado, al Gefe de escuadra don Segundo 
Diaz Berrera y Mella. 

Dado, en Palacio á veintiocho de mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Eslji 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, Juan de Závala 

Vengo en admitirla renuncia que por el 
mal estado de su salud ha hecho el Gefe I 7 ^ M n a a i e de Ingenieros y el Cornac 
de escuadra don Manuel deQuesada y Ber- } t í a n l t í í ' 0 a r , i l , c r i a ; en la ¡aUIigcacia de 
dalonga del cargo de Vocal del Cons'ejo de q u e n o l l : V , ( i e habilitarse para alojamientos 

Dirección del personal. 

Exo no. Sr.: II ? dado cuenta á la Reina 
(Q D, (i.) de la carta de V. E., númerq í788, que trata de la petición de aloja
miento dentro del recinto de ose arsenal , 1 

promovida por eí segundo Comandante-
de! mismo, con cuyo motivo acompaña*1 

V. E. relación de k s funcionarios de los 
distintos cuerpos da la Armada que habi
tan dentro dé aquel establecimiento; y 
S. M., teniendo proseóle la conveniencia 
del servicio, las funciones de cada uno de 
¡03 individuos coa destino en el reíerido 
arsenal, y lo prevenido en Reales órdenes 
de 13 de octubre de 17>Í>, l ." de mayo 
de 1íi05 y 1o de setiembre de 1859, ha 
venido en resolver que con ptefereñciai 
lodo alojamiento personal que no sea el 
destinado para el Lomandait le Subinspec
tor, se atiendaxon los edificios del arsenal 
á las oficinas militares y do administra
ción, procurando que todas ellas estén si 
luidas en locales á propósito y suficiente
mente desahogados para el ejercicio de sus 
funciones y coVcacion del peráqoe) de que 
oonsten, y con los demás edificios habita-
bles 89 atienda al alojamiento de emplea

d o s , di viéndose este en dos clases, a sa-
ber: obligatorio y eventual, comprendién
dose en la primera los del segundo Coman
dante, el Gefe de la guardia de arsenales, 
el primer Contramaestre y el primer ma
quinista; y en la eventual tus del segundo 
Gefe del apostadero, el Guarda-almacén, 
el Comisario, el Comandante del parque 
el Comandante de Ingenieros y el Coman 
dante de arlil lnrín• n n i« 

dalonga del cargo de Vocal del Consejo do 
administración y gobierno del foudo de r e 
dención y enganches de los matriculados 
de mar destinados al servicio de los buques 
del Estado. 

Dado en P dado a veintiocho de mayo 
de mil ochocientos pésenla y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, Juan de Zavála. 

Conformándome cou lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vucal de la oíase 
de Genéralos para el Consejo de adminis
tración y gobierno del fondo de redención 

..... para aloj aunemos 
mayor número de locales que los que noy 
están destinados, a! efecto; y que si no al
canzaren para lodos, los de la segunda 
claso deberán desalojar en e) orden in
verso que Van relacionados, entendiéndose 
que los que subsistan habitando dentro del 
recinto continuarán ocupando las mismas 
casas ó pabellones que hasta hoy l^s ha 
bía señalado la costumbre, ó lasque Y. E. 
les designe con presencia de sus categorías 
v funciones. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento.—Dios guarde, á V. E. mu 
(djosaüos. Madrid 21 de mayo de i b ü i . 
4-Zavála.—Sr. ' Comandante geueral de 
Marina del apostadero de la II baña. 

Dirección de Contabilidad. 

Excmo. Sr. : He. dado cuenta ALA Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E. , número 
847, de 25 del aclual, con que acompañó 
los espedientes de la nueva subasta cele
brada á consecuencia de lo dispuesto en 
Real orden de 20 de marzo último ante 
esa corporación y las Juntas económicas 
de los Iros departamentos, p a r a el sumi
nistro de viveros con destino «i los buques 
y atenciones del de Cartagena y apostade
ro dé Barcelona; é impuesta S. M. de que 
en los citados espedientes aparece mas 

ijosa la proposición presentada ante 
la Junta económica del mismo departamento 
por don Tomás Valarino, representante do 
la casa de comercio de aquella ciudad 
bajo la razón social \ viu la e lujos de A. 
Valarino, que hizo IJ bija de ~> \ \ \ ( ó 
sean 3 rS. y 25 cénls. por IDO al precio 
de todos los artículos, de conformidad con 
-lo opinado por esa referí'Fa Junta con*ul* 
liva se ha servido adjudicar deíinitivamen-
le este servicio á d dios interesados en el 
espresado concepto; resolviendo al propio 
liempo que la misma proceda á disponer 
cuanto corresponde para el otorgamiento 
de la respectiva escritura llenándose lodos 
los requisitos y gáraatías que son consi 
guíenles. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
os efectos iudicadus, con devolución do 
o s espedientes de referencia. DIOS guarde 

á V. E. muchos anos. Madrid 28 d̂ j ma 
yo dé i S ü T - Z i v á l a . — Sr. P re s i en t e de 
la Junta consultiva de la Armada. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 36 . 

Excmo Sr. : Dispuesto por Real orden 
de 3 del corriente que para el l o del mis
mo se considere distrito el cuerpo de ejér
cito de ocupación de Tetuan, y debiendo 
por tanto cesar ese día en sus funcio
nes aquel Juzgado de Gueira, la Reina 
(Q. D. G . ) , conformándose con lo pro
puesto por el t r ibunal Supremo de Guerra 
y Marina respecto al deslino que debe darse 
a los asuntos pendientes y fenecidos en di
cho Juzgado, ha tenido á'bien mandar que 
se observen las disposiciones siguientes. 

i L a s ciusas criminales contra con 
finados del presidio de Ceuta por quebran
tamiento de las condenas que aquellos se 
hallaban cstioguiendo; en cuyas causas hay 
re is prófugos, y presos oíros que han sido 
trasladados á id» cárceles de la referida 
plaza, se rcmiLin al Juzgado de Guerra de 
j a misma, á cuyo presidio pertenecen Io< 
reosNprinc¡pales, para su continuación con 
arreglo á las leyes; debiendo verificarse la 

entrega á la mayor brevedad por medio de 
inventario dobln de que uno y otro Juzgado 
ien rán remitir testimonio al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, asi como el de 
(lenta dar en cada causa parle al mismo de 
su recibo y estado de las actuaciones, com
prendiéndolas en lo sucesivo en el estado 
de cuatrimestre de causas de dicho Juzgado. 

2 • Las causas criminales seguidas con -
tra paisanos por delitos comunes que no 
produzcan desafuero serán remitidas con 
los reos, sogun la situación juri ljea en que 
se encuentren, á los Juzgados de primera 
instancia de su domicilio, y las d i los mi -
litares también por delitos comunes á los 
de las Capitaoías generalesdi los distritos 
donde se hallen ó vayan los cuerpos á que 
pertenecen los.encausidos, á cuyos Juzga
dos exigirá el de Tetuan comunicación de 
su reciño; debien lo ser alta en los estados 
cuatrimestrales, y darse conocimiento de 
haberlos comenzado á proseguir al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina oaraque 
conste dónde cesa la responsabili 1 id de un 
Juzgado y ompi-za la del competente para 
su prosecución. 

"«.* LIS causas pendientes de dicho Su
premo Tribunal, en dos do las cuales hay 
reos presos trasladados á Ceuta, se devol
verán, terminadas que s¡>an, á dicha plaza 
y Juzgado de Ceuta para el cumplimiento 
de la ejecutoria qu¿ en cada uaá de ellas 
recaiga. 

i.* Los espedientes de testamentarías 
y abmteslatos por faltecimiento de indiví-
du.ts militares pertenecientesá los diferen
tes cuerpos ó instituios del ejército de l e -
Luau se dirigirán para su continuación á los 
Juzgados de Guerra de los distritos en qué 
tuvieron su último domicilio en España los 
finados, con remisión de todos los bienes 
muebles, papeles y efectos sujetos a los 
inventarios y que se encuentren deposita
dos, lo que se verificará por de pronto 
trasladándolos en igual calidad de depósito 
á la plaza de Ceuta y disposición de su Juz
gado, como medida intetina y hasta que 
s bre ellos dicte la pro videncia que corres
ponda en justicia el Juzgado que haya de 
entender en la prosecución de los autos de 
testamentaria ó abinteslalo. 

5 . a Los pleitos de mayor y menor cuan* 
lia entre partes, siendo paisanos, se remi • 
tiran para su continuación al Juzgado de 
primera instancia del domicilio de los de
mandados, supuesto que el Juzgado de 
Guerra de Tetuan, por la ocupación mili* 
tar de aquella plaza, ejerció sus funciones 
á nombre y acción de la Real jurisdicción 
ordinaria. 

6.* y ultima. En cuanto al Archivo del 
Juzgado, con lodos los pleitos y causas fe
necidas y demás papeles que en él se ous* 
lodien, y los protocolos le la Escribanía de 
Guerra, una vez orgauizados y enlegajados 
con sus carpetas oportunas y relación ju -



rdda por el Escribano, seráo inventariados 
oon intervención del Fiscal, V.° B.° dol 
Auditor bajo sa responsabilidad y aproba-
ciou de V. E . , como Presideote de dicho 
Juzgado, y remitidos á esta corte bajo in
ventario y con las seguridades conveoien-
tes para su archivo en el central de todos 
los Juzgados de Guerra, Marina y Estran-
jería, que lo es el del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos correspon
dien tes . Diosguardeá V. li . muchos años. 
Madrid 12 de mayo de 1862—O'Dounell. 
—Sr . General Gefedel cuerpo de ocupa
ción de Tetuan. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes. 

Visto el espediente instruido sobre la 
conveniencia de conservar ó suprimir las 
guias para el trasporte de maderas y otros 
productos de los montes, y para lijar é*n 
su caM) las reglas generales á que debie
ra someterse este servicio: 

Vistos los informes de los Ingenieros 
de las provincias y de la Junta facultativa 
del ramo: 

Vistas las Ordenanzas generales de 
Montes (je 22 de diciembre de 1835, en 
las que no se estableció el requisito de la 
guia ni niugun otro que limitara ta liber
tad del tráfico, fuera de los casos en que 
baya jus to . motivo para proceder contra 
los conductores sospechosos de fraude: 

Vista la Ueal orden de 27 de marzo de 
1847, que prohibió rigorosamente la con
ducción de maderas de cualquiera d a s - , ya 
fuesen de propiciad particular ó de los 
montes públicos, si los conductores DO lio 
vahan la guia correspondiente: 

Vi,ta la Real orden de 13 de octubre 
de 1*49, que estendióla necesidad de las 
guías al trasporte de corchos, cortezas, 
carbón y leñas: 

Vistas las Reales órdenes de 21 de se
tiembre de 1*48, 26 de setiembre de 
1849, 21 de febrero de 1850, 10 de ma
yo de 1 8 ) 1 , 15 de marzo de 185% 19de 
marzo, 29 de agosto y 18 de diciembre 
de 1857, relativas al modo de espedir y 
visar las guias: 

Vistas las reclamaciones de varios in
teresados y las consultas de diferentes 
Autoridades y funcionarios públicos sobre 
las dificultades que er. la práctica ba encon
trado constantemente este servicio: 

Considerando que la multitud de pun
tos do proJuccion baria necesario centra
lizar algún tanto la facultad de espedir y 
de visar las guias, con gravísimo detri
mento de las facilidades convenientes para 
el comercio, ó diseminarla entre muchos 
funcionarios y dependencias subalternas, 
con notorio riesgo de que seorigiucn abu
sos; que uo seria posible ni privar á tos 
conductores del derecho de vender su 
mercancía en distintos sitios y en varios 
lotes, ni disponer que la Adüimislraciou pú
blica fuera disli ibuyendo eo licenciaste me -
ñor cuantía la que primeramente diese por 
lo eslraido del monte; y que tampoco se 
podría negar á los particulares el derecho 
de dar iguales licencias para el trasporte 
en concurrencia oon la Administración 
pública, la cual, según uisponeo subía-
mente las leyes patrias, uo puede interve
nir en la espiutaciou- de los montes de 
propiedad privada, cuyo uúmero e impor
tancia aumeutan á medida que se desarro
lla la riqueza del paia, y qae se lleva á 
su debido efecto ta desamortización: 

Considerando que el s í tenla de las 
guias, cuyo único íundanieuto consiste en 
el supuesto de no baüer smicieule guar
dería para tus montes, ba de presentar 
siempre defectos que eslau eo su misma 
esencia, porque es mucho mas difícil que 
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el de una buena guardería el estableci
miento de un servicio ordenado y completo 
para eipedír, visar y recoger las guias, 
las cuales han producido justas reclamacio
nes siempre que se ha tratado de ejecutar 
con rigurosa exactitud esje método de fis
calización, ineficaz para'el objeto que se 
propone, y causa de vejámenes i " la 
riqueza forestal con los qué contralla el 
lin mismo de su establecimiento; 

La Reina (Q. .D. G . ^ e . conformidad 
con lo propuesto por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien derogar la Real orden de 
27 de marzo de 1847, y las demás poste 
riores que exigierou el requisito de ta guia 
para cslraer ilel monte y para trasportar 
maderas y otros productos forestales. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos arios. .Madrid 25 de mayo 
de 1862.—Vega de Armijo.—Señor Go
bernador de la provincia d e . . . . . 

Vistas las consultas de varios Gober
nadores é Ingenieros de Montes de las 
provincias sobre sí deben seguirse efec
tuando corlas ú otros aprovechamienlosde 
productos en los montes públi;os declara
dos enajenables ínterin la ventase realiza, 
la Reina (O. D. G,) ha tenido á bien r e 
solver que, observándose reglas análogas á 
las que ya se dictaron sobre'.esta materia 
por las Reales órdenes de 18 de julio y 15 
de diciembre de 1859, no se promu? an 
•ui curseiv respecto de los monu-s públicos 
que uo hayan sido escepluados de la des
amortización por el Real decreto de 22 
de enero último, espedientes que tengau 
por objeto ejecutar cor.as, descorches 
ui ningunos olios aprovechamientos que 
no correspondan, ó ta clase de estaciona
les como los de bellota y pastos ó á la de 
repartos ú otros usos vecinales ordiuauos. 

De Real orden lo digo á Y. S . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de mayo 
de 1862.—Vega de Arinijo.—Seüor lio-
bernador de la provincia de 

SECILNDA SECCIÓN. 

t O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A 

DE M A D R I D . 

i* 4 ' ' : ' " - »%UuiU<]i 
Sección de Fomento.—Negociado 2 .°— 

Montes.—Núm. 604.—Circular. 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
espedido la Real orden siguiente: 

«Para que con suficiente copia de no
ticias pueda este Ministerio preparar todas 
las medidas que se hada resuel lo á poner 

,en ejecución con el lin do colocar eo bue
nas condiciones de conservación y fomento 
los montes públicos que ban sido escep
luados de la venta por Real decreto de 22 
de enero último, dispondrá V. S. que se 
le remita una uola en U que se informe 
sobre los puntos siguientes respecto de 
cada uno de los montes de esa provincia 
que se encuentran eu tal caso. 

Deslindes y amojonamientos. 

i . ° ¿Está el monte deslindado? 
2.° Ku caso afirmativo ¿en qué forma 

y en quó época? ¿Se ha tieeuo mas de un 
deslinde? ¿Se lucieron gubernativa ó judi
cialmente? ¿lia quedado alguna cuestión 
pendiente? 

5.° ¿lista amojonado? ¿En quó forma? 
*.° tío caso de no es ta r deslindado, 

¿qué clase de dificultados o. de cueslioues 
presentaría probablemente su deslinde y 
amojonamiento? 

Condominios y servidumbres. 

5.° ¿A quién pertenece el monte? 
6.° ¿En virtud de qué clasct de títu

los? 
7.° ¿Hay cuestiones pendientes sobre 

su propiedad ó su posesión? 
8.° ¿Están divididos los dominios d i 

recto y útil?. 
9.° ¿Lo están los del suelo y del vuelo? 
10. Oue servidumbres hay estableci

das en el' monte? 

Usos vecinales. 

11 . ¿Hay costumbre de que se apro
vechen las maderas por repartos vecinales 
ó en cualquiera otra forma disüoU.dc la 
de venderlos eu pública subasta? 

12. ¿Hay algnna práctica análoga res
pecto de las lenas? 

15. ¿La hay respecto de los pastos? 
14. ¿La hay respecto de otros pro

ductos del monte? 

Guardería. 

15. ¿Cuántos guardas tiene el monte? 
16. ¿Qué condiciones se exigen para 

su nombramiento? 
17. ¿Tieneu casa en el monte? 
i 8. ¿listan armados? ¿Con qué armas? 
19. ¿Cuales son sus sueldos y emolu

mentos? 
Para cada monte se hará una nota se

ñalada con el mismo número que el monte 
lenga en el catálogo de la provincia, y 
será redactada por el ingeniero con las 
noticias que le consteH, las que le propor
cionará la Sección de fomento y l a s que 
sean pedidas á las Municipalidades, de
biendo hallarse todas las notas reunidas 
e o e s t o Ministerio el 1.° de setiembre pró
ximo. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
inteligencia y cumpl imiento . Dios guarde 
á V. á. muchos anos Madrid ti de mayo 
de 1862.—Vega de Armijo.—Sr. Gober-
nador de la provincia de » . 

Encargo muy particularmenteá los se
ñores Alcaldes que sin protesto ni escusa 
alguna tengan contestado el interrogatorio 
para el dia 15 de junio próximo venidero. 

Del celo de las autoridades locales me 
prometo que se apresurarán á cumplir sin 
dar lugar á recuerdo alguno un'servício 
que ha dé redundar en bien del municipio, 
y consiguientemente en beneficio del co
mún de los respectivos vecinos- ' 

Si desgraciadamente, lo que no esde es
perar, rió se comprendiese en alguna lo
calidad la conveniencia del espr sado sor-
vicio y quedase este sin el oporluoo cum
plimiento, me veria en el caso, siempre 
sensibleámi autoridad, de apdotar medi
das eficaces contra los morosos, sin dejar 
deque por los mismos ó á su costa se lle
ne cumplidamente el ya espresado ser-
vicio. — — 

Madrid 51 de mayo de 1862 Kl 
Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno'Negociqjfo 6.*— 

Capturas? 

Los Alcaldes de esU provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro» 
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Granada. Andrés Vázquez 
Conlreras, cuyas se espresan al final de 
esta circular, debiendo dárseme conocí* 
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 2 de junio de 1862.—Duque 
do Sesto. 

HlTflm lff.ll». • * o . ¡,-j ¡j^uuihi) 
Señas del BJgeto que arriba se es presa. 

Edad 2S arios, estatura 5 pies una pul
gada, pelo y cejas rubio, ojos azules, na
riz regular, cara id., boca id., barba lam
pina. 

La que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
llegue á noticia de lodos los señorea Alcal
des de los pueblos de la misma, que lie-
neu el deber de facilitar los dalos indis* 
pensables para llegar al objeto que so 
propone el Gobierno de S. ML A lio do 
alejar toda duda, advierto A los señores 
Alcaldes, y eo su defecto á los encarga^ 
dos de la jurisdicción local, que deben for
mar un cuaderno, en el que se irán co
piando por su orden natural todas las pre
guntas, y á seguida se eslenderán las res
puestas, separadas de las preguntas úni
camente por dos líneas horizontales, del 
modo que se espresa á continuación.»-Al 
margen derecho del papel se ' pondrá 
en cabeza de cada una de las preguntas el 
número de orden que |ecorrcspoude. 

Las respuestas serán ludo Jo concisas 
que la conveniente c l a i i d á l permita. 
Cuando se reücrau á documentos, se es-
presara la clase de estos y <x>n Jo mayor 
exactitud la fecha del.otorgamiento, las 
personas ó corporaciones por quienes se 
otorgaron y el Escribano ó Notario por 
ante quien se formalizaron. Si las contes
taciones se refieren á la Iradicíon ó eos» 
tumbre, se espresará con la posible apro
ximación la época y el origen de donde 
arranquen. 

Los señores Alcaldes conservarán r e 
unidos en las Secretaiías de los Ayunta
mientos, en legajos por separado, las es
crituráis, titules y demás documentos que 
uayau tenido presentes al contestar el in
terrogatorio, a iiu de que el Ingeniero de 
montes de la provincia o el.funcionario eo 
quien delegue, pueda comprobar ra exac-
mtdde las respuestas con los documen
tos de su referencia. 

Negociado 8 .°—Mmero 115. 

En la villa del Prado están depositadas 
una cordera y ta piel de una ojreja encon
tradas en termin de dicha villa, ante cu
yo Alcalde, podrá aeureditar su derecho 
la persona á quién se le hubiesen ostra-
viado. — — 

. Madrid 30 de mavo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Negociado 3.°—Bagaje?. 
flu* 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la uueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el ttoletin 
Oficial^ se inserta á continuación la que 
lia sido remitida a ésta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Torrejon 
de-Ardoz,espresiva délos servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos do Costada, San 
Fernando, Canillejas, Vallecasy. Y ^ v a r o , 
de su comprensión, eo el primer trimestre 
del corriente aüo, a fin de que por los pue
blos del caulbn, ene! predsaiérmjuo de ocho 
<lias, se espongan en su vista las reclama
ciones que tengan por conveniente; previ
niéndoles que pasado que sea dicho término 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y demás efectos con< 
siguientes. airi 

Madrid 28 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

uOl ." 
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COPIA JDEUA C U E K f f l QUE SE CITA. 
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SESTA SKCCION. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

J u g a d o de primera instancia del distrito do la 
Audiencia. 

Ei in virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio ltozaiem, Juez deca
no y de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano de número don Luis Hernán
dez, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á cuantos se crean con derecho á su» 
ceder á los bienes dejados por fallecimiento 
de dona Carmen Azoz y Reta, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncie, comparezcan 
á dicho Xuzgado y escribanía referida á 
deducir el de que se crean asistidos; bajo 
el apercibimiento de que pasado dicho tér 
mino sin verificarlo, se acordjrá loque 
proceda y les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

.Madrid 31 de mayo de 1862.— Luis 
Hernández.—143. 

Por providencia del señor don Gregorio 
llozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte y de
cano de los de la misma, refrendada por 
el Escr ibano de su número don Oiallo Me» 

§ía, se anuncia la venta en pública subasta 
e la casa sita en la calle del Caballero de 

Gracia de esta capital, señalada con el nú* 
mero 52 nuevo, la cual ha sido lasada por 
los arquitectos nombrados al efecto en 
241.665 rs . El acto del remate tendrá lu* 
gar el dia 1S del próximo junio, á las doce 
de su mañana, en la Audieucia de su se
ñoría, sita en el piso bajo de la territorial; 
advirtiéndose á las personas que deseen 
tomar parte que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles de la ta
sación, y que si desean mas antecedentes 
acudan al despacho del Escribano actuario, 
plazuela de la Villa, núui. 103, piso bajo. 

.Madrid 20 de mayo de 1 8 0 2 . — 1 4 5 . 

A V U X r \ M l E N T O S . 

Atca'día constitucional de Colmenar de Oreja. 

- Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se sacan 
á pública licitación los espartos existentes 
en este término municipal, pertenecientes 
á los propios de esta villa; y para su re* 
mate, se ha señalado el día 1 / ' de julio 
próximo y siguientes, en esta sala capitu
lar, de diez á doce de sus mañanas, ante la 
corporación, con arreglo á la ordenanza 
de monleí y disposiciones posteriores. 

Lo que se anuncia en solicitud de li
diadores, adviniendo que el pliego de 
coniliciones se encuentra de maniGesto en 
esta Secretaria para los que quieran ente* 
rarse. 

Colmeuar de Oreja 1.° de junio de 
1862.—Antonio Boto. 

Alcaldía constitucional de Cieaapotuelos. 

. No habiendo tenido efecto por falta de 
Hcitadores la subasta anunciada de los pas
tos del Soto dál Parral, de los propios de 
esta'villa, el señor Alcalde presidente de 
la misma se ha servido señalar para su 
nuevo remate elidía 10 del próximojunio, 
á las doce de su'mañaoa, en las salas con» 
sistoriales, bajo el propio tipo de 8000 
reales é igual duración, ó sea desde I.* 
del mes inmediato ai 31 de mayo de 1 8 6 ) , 
y sujeción á las demás condiciones que es
tarán de maniGesto. 

Ciempozuelos 30 de mayo de 1862 .— 
BL Alcalde constitucional, Luis Moreno. 

Alcaldía constitucional de Peraies de T&juña. 

Con superior permiso se saca á públi
ca subasta el aprovechamiento del esparlo 
Se la dehesa do Vadeporquerizas y monte 
de Yaldealcones, de los propios de este 
u unleipio, habiéndose señalado para su 
remate el dia 29 de junio próximo, en la 
sala capitular de este Ayuntamiento, ante 
el señor Alcalde Presidente del mismo, 
bajo el pliego de condiciones redactado 
por los empleados del ramo de montes por 
el tipo señalado de 130) rs , el cual se 
hallará d • maniUeslo durante lodo el piazo 
señalado en la Secretaría de dicha muni
cipalidad. 

Lo qae se anuncia al público llamando 
lioiladores. 

Perales de Tajuña 31 de mayo de 
1862.—El Alcalde constitucional, Andrés 
Cedíel. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de Salvanés. 

Cumpliendo con lo mandado pior el 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta piovincia, se ha practicado por la 
Junta nombrada al efecto el deslinde y 
amojonamiento de las servidumbres pe
cuarias de este té.mino jurisdiccional, cu
ya acta original, formada por la misma, se 
halla de maniGesto en la Secretaria del 
mu ni ;i pió por término de 10 dias, den
tro del cual podrán interponerse las re
clamaciones .que se crean convenientes, 
pues pasado que sea, no serán oi los, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Vtllarejo do Sálvanos 28 de mayo de 
1862 —El Alcalde, Viclorio Alcázar. 

Alcaldía constitucional del Real S i to de San Fer
nando. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
del término municipal del Real sitio del 
San Fernando que hubiese:, esperimenta 
do variación en sus utilidades de i ¡nueza,, 
presentarán relaciones de las que sean, en 
término de 15 dias, en la Secreta, ia de 
este Ayuntamiento; en la inteligencia de 
que el que así no lo verifique dentro de 
dicho plazo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

" Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Torrejon de Ardoz, Paracuellos ae Jarama, 
Barajas de Madrid y Coslada, se servirán 
dar publicidad al presente anuncio. 

Real Sitio de San Fernando 51 de ma
yo de 1862.—El Alcalde constitucional, 
Narciso Hebrar. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de la Calzada. 

Los señores hacendados forasteros y 
vecinos de eNte lugar qu^ posean fincas 
rústicas y urbanas en este término juris» 
Jiccioual, presentarán relaciones juradas 
por duplicado, según está prevenido, en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, en tér
mino de 15 dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, de las altas.y 
bajas que tengan en su riqueza, para fomar 
el amillaramionto que ha de servir de base 
para el repartimiento del año próximo de 
1865, según se previene por la Administra» 
clon de Hacienda pública; en la inteligen
cia que pasado dicho término no tendrán 
derecho á reclamación alguna. 

Torrejon de la Calzada 29 de mayo de 
1862.—El Alcalde, Vicente Rico. 

Alcaldía constitucional de Natalagamella. 

Concluidos los trabajos de deslinde y 
amojonamiento de todas las servidum

bres pecuarias que hay cu este término 
jurisdiccional, según lo dispuesto por el 
escelenthimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se anuncia al público por 
término de 10 dias, contados desde esta 
fecha, con el Gn de que llegue á noticia de 
lodos los particulares ya vecinos, ya terra
tenientes en esta jurisdicción, que les 
comprendan terrenos en dicho deslinde, y 
se consideren en él agraviados, para que 
presenten las oportunas reclamaciones 
dentro del plazo indicado, el que pasa lo 
sin haborlo verificado les parará el perjui* 
ció que haya lugar. 

Mavalagamella 29 de mayo de 1862. 
—El Alcalde, presidente de la comisión, 
Carlos de la Fuente . 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Cumpliendo con lo manda lo por el e s -
oelefitisinio señor Goboruador civil de esta 
provincia, se han terminado los trabajos 
del deslinde y amojonamiento de las ser-
dumbres pecuarias que cruzan por este 
término jurisdiccional, hallándose de ma
nifiesto en esta Secretaría, por término de 
diez dias, las actas que al efecto se han 
levaulado, dentro del cual podrán inter
ponerse las reclamaciones que se crean 
convenientes; pues pasados que sean no se 
oirá ninguna, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Los Hueros 51 de mayo de 1862.— 
P. 0 . , Vicente Malaguilla, 

Alcaldía constitucional de Cliapineila. 

Cumpliendo con lo mandado por el es
celenlísimo señor Gober.-a lor«civil do esta* 
prqv ncia, se ha practicado en este distrito 
municipal por la Junta nombrada al efecto 
el desliu le de las servidumbres pecuarias 
de su término jurisdiccional, cuyas actas 
originales, formadas por la misma, s" ha
llan de manifiesto en ta Secretaría del mu
nicipio por término do diez d ias , dentro 
del cual podrán interponerse las reclama
ciones que se crean convenientes; pues pa
sados que sean no serán oidos, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Ctiapinería 28 do mayo de 1862.—Por 
ausencia del Alcalde, el Teniente, Evaristo 
Uivagorda. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en esto dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3871 fanegas de trigo. 
57 i2 arrobas de harina de id. 
7854 arrobas de carbón. 

102 vacas que componen 47.281 
libras de peso. 

520 carneros .;ue hacea 15.511 
libras de peso. 

110 corderos, que hacen 2 .008 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en o 
dia de hoy. 

líame de vaoa, de 4 8 á 55 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra*»— 

ídem do carnero, de 18 á 20 cuartas 
libra. 

ídem de cordero, á 17 cuartos libra. 
Uem do ternera, de 76 á 9V rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos l ima. 
Tucino añejo, de 90 á 94 rs . arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 5 á 6 8 reales ar roba , y de 20 

á 22 cuartos libra. 

Vino, de 54 á 42 r s . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 52 á 42 r s . arroba, y d«j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o * libra. 
Arroz,.de 50 á 36 r s . arroba, y do 12 á 

14 cuartos libra, 
lentejas ,-de 16 á 2 0 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, dú* 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 

2 Í cuartos libra. 
Calatas, de 6 i j2 á 7 1|2 rs . arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios do granos en el mercado tie hoy. 

Cebada de 26 á 29 rs . f. 
.\¡garroba á 40 r s . id 
Trigo vendido. . . . i<>96 (anegas. 
Quoiau por vender. 453 id . 

Nota. Trigo trechel. 50 fs. á 52 rs. 
Precio máximo . . . 56 
ídem mínimo. • . 46 
ídem medio 4=*=^f-y 54,08 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de junio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

P & R T E NO'OFICIAL 

¿ N U N C I O S . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto eu esta So
ciedad por dividendos^ pasivos no satisfe
chos, el socio don Patricio Jontoya, posee
dor de las acciones núms. 171 v 196, por 
la cantidad de 240 rs., se le requiere por la 
primera vez, >ara que en el término de 
quince dias se presente á satisfacer su des
cubierto en casa del señor Tesorero don 
José García, callo de. Jardines, núm. 5, 
tienda, en el supuesto que de no verificarlo 
en los plazos que marca la lejr, lo seguirán 
los perjuicios que señala la misma. 

Lo que se hace púb ico para los efectos 
de la ley. 

Madrid 1.° de junio de 1862.—El Vice
presidente, Manuel de Castro y Braüas. 

444. 

Se venden, á voluntad de su dueño, 
dos grandes majuelos'y uno pequeño", con 
mas cuatro viñas, entre ellas un plantío de 
ocho aíiMS, cuyas siete lincas no correspon
dan á bienes nació.¡ales y se hallan en tér
mino de esta ciuda I, inmediatas á la esta
ción del ferro carril de la misma, todas 
completamente pobladas de vides bien cul
tivadas,, y algunas con varios olivos, los dos 
primeros majuelos en los (íuindos, el uno 
de lo f tuegas de tierra y-el otro de 21 fa
negas, y ias cinco heredades restantes, que 
ocupan 16 lanosas, en la Barca y el Man
zano. Quien quisiere interesarse en su com
pra, podrá concurrir al remate que ha de 
tener lugar estrajudicialraente, en tres lotes 
separados, el domingo 22 dejuhlodeícor-
rieuteaño, en la Escribanía de don Vicente 
Bonfanti España, plaza de Jandenes, nú
mero 17, desde las once de la mañana á. 
las dos de su tard , donde estará de mani
fiesto, para enterarse el que guste, el '¿lie-
£0 de condiciones bajo las que se lia de ce
lebrar. 

Guadalajara 29 de mayo de 1862.—142. 

—ao> EDITOR, D . JOA* AWTOHIO GARCÍA. A I A M 9 

Imprenta det mismo; Carrera de San Gerbni* 
- •• • tno, núm750. ~ 


